
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Ordena Oficiar  

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Ejecutante:  Crediandes S.A.S  

Ejecutado:  Ramón Ángel Díaz Rego  

Radicado:  630013103003-2023-00044-00  

 

Agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la petición elevada por el apoderado de la parte 

actora, se observa que, en efecto, al tiempo en que se pronunció 

sobre las excepciones de mérito reclamó oficiar a la Dian con 

miras a que aportaran las declaraciones de renta del ejecutado 

tanto con su número de cédula como de NIT. 

 

Sin embargo, en el oficio que se libró para recolectar ese medio 

de prueba solo se consignó el primer tipo documento y se omitió 

el segundo, por lo que se dispondrá librar nuevo oficio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 

a efectos de que remita las declaraciones de renta del ejecutado 

Ramón Ángel Díaz Rego de los años 2021 y 2022 que hubieran 

sido presentadas por este bajo el NIT número 700104818-4.  

 

Líbrese oficio con destino a dicha entidad.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

 

 
Estado #121 del 08-08-2023 
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